
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
                                      JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

      ITAGÜÍ 
   

 

Código: F-ITA-G-09 Versión: 04 

Seis de marzo de dos mil veinticuatro 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 344 

RADICADO 2000-00143-00 

 

Conforme la petición de la interesada Dania Lisbeth Manzo Erazo, quien figura 

como propietaria del vehículo de placas MLY818, objeto de la medida cautelar 

de inscripción de demanda decretada por oficio 566 de 8 de junio de 2000, el 

juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Fijar un aviso por el término de veinte (20) días en el micrositio web 

de la rama judicial y en el Centro de Servicios Administrativos, para que los 

interesados puedan ejercer sus derechos respecto del vehículo de placas 

MLY818. 

 

SEGUNDO: Notificar a Dania Lisbeth Manzo Erazo en el correo electrónico 

angelamartnz4@gmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIEGO NARANJO USUGA 

Juez 

 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 

ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por el estado electrónico 12 fijado en la 

página Web de la Rama Judicial el 8 marzo de 2024, a las 8: 00.a.m 

Firmado Por:

Diego Alexis Naranjo Usuga

Juez

mailto:angelamartnz4@gmail.com
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